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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SINEU

1833 Información y exposición pública de los documentos de Avance del Plan especial de protección del
conjunto histórico de Sineu

El Pleno del Ayuntamiento, en la sesión celebrada el 29 de enero de 2018 acordó iniciar la tramitación para la aprobación del Plan especial de
protección del conjunto histórico de Sineu, aprobar el documento de avance y someter el mismo a información pública por un plazo de un
mes para que cualquier persona pueda formular sugerencias u otras alternativas de planteamiento, de conformidad con el artículo 52 de la
LUIB. Este periodo empezará a contar a partir del día siguiente en que se produzca la publicación de este anuncio al Boletín Oficial de las
Islas Baleares (BOIB).

Este documento de Avance del Plan especial de protección del conjunto histórico de Sineu se puede consultar en las oficinas del
Ayuntamiento, en la Calle Sant Francesc 10, de lunes a viernes de 9 a 14 horas y en la página web municipal (www.ajsineu.net).

Sineu, (16 de febrero de 2018
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